
 Casa de la Cultura Jurídica 
En Veracruz, Veracruz 

 
Versión pública de documentación vinculada a contrataciones de 

bienes y/o servicios  
En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firmas y rúbricas de la persona 

representante legal de HG del Golfo, S.A. de C.V., considerados legalmente como 

confidenciales y que encuadran en esos supuestos normativos, y conforme a las resoluciones 

emitidas los días 3 de julio de 2023, 28 de febrero y 6 de marzo de 2024, por el Comité de 

Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificadas con el número: CT-

CI/A-20-2023, CT-VT/A-3-2024 y CT-CI/A-5-2024 disponibles en los links 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-08/CT-CI-A-20-

2023.pdf, 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docu

mento/2024-03/UT-A-0030-2024-Resolucion.pdf  y 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-CI-A-5-2024.pdf en las que se 

analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento consta de dos páginas y 

es parte integrante de la versión pública del contrato simplificado relacionado con el contrato 

70250176, relativo al Mantenimiento al transformador, por el periodo del 1 de septiembre al 30 

de septiembre de 2025 para la Casa de la Cultura Jurídica en Veracruz, adscrita a la Dirección 

General de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

Mtro. José Luis Bielma Martínez 

Director de la Casa de la Cultura Jurídica en Veracruz, Veracruz 
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PODER JUDICIAL DE LA FEOERACION 
5Ul'1R€f,l.ll CORTE De JVSTICJA DE LA JIACK)N 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURIDICA 
DE VERACRUZ, VERACRUZ 
CALLE EMPARAN NÚMERO 305 
COLONIA CENTRO, CP 91700 
VERACRUZ,VERACRUZ 
Tel. 229 155 3500 
Mali: ocJveracruz@mail.scJn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ, IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL, JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701•2036 Y 6763•7883 

PROVEEDOR: HG DEL GOLFO, S.A DE C.V. / CALLE JOSE MARIA MORELOS No. 1, COLONIA CENTRO, ACAJETE, VERACRUZ, 91320 / 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES FECHA DEL DOCUMENTO 
10/07/2025 TRANSFERENCIA ELECTRONICA ?CAO/MIN/CCJ/VERACRUZ/005/2026 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
DEL 01/09/2025 AL 30/09/2025 Calla Emparan# 306 , Centro 91700, MX, VER 

Pos. lave Art culo 
10 

IMPORTE CON LETRA 

A R R 
OB ERVACI NES 
Mimtenlmlento ªr,Transformador para la CCJ Veracruz 2026 
06SERVACION S . 
Mantenlmle_ nto a Transformadot para la Casa de la Culture Jurídica en Veracruz, !:atado de 
o~racruz 

¡' g~uMI' ºfs1~i~!~~~: RIENTIVO A TAANSF~,f~~AO' TIPO Pe0~~11iL OE~26 KVA 

LM~ ~~i'eYu~l1j ~ ~~l\kf ~~~~l'?~lJ~i ¡r~u:ises~i1º,1!i *AA DE 
tli,t™ ~ 8MAl45JA ;6 ~i~A ~i~R~1ePrlt-AA J l1AL 1 i:aOl~~yc,ig d LO 

~ec¡~t:.!~ ei~~~~16º~1Z/1Ji\Ap~~figs~l$SY~EN5R~~·ºº 
1l?1azo de IIJ preataoló_n if. ~ ,: No mayor de s\l di" nalura~, 

j f :g~¡ lm?1fb ~:~:~fi~~i~ ~s 
s ~I8~o~ ~gi~o~~~J~n't~! 1M'1~)6~J?veRACRUZ/oos1202s e laelfloaclót'I: mfnlma 
7 undomento de avtorlzaclón: Con fundamento en los ar¡tculoe 33 fracción V, 37, 94696.1 96 y 
d más relatlvoa del Acuerdo General de Administración VI /2024. Así como el artlculo 4 uol 
Ac~erdo General de Administración Vll/2008 !ls~irCnº ~x,~~?~ª~~l~ictora de la CCJ Veracruz 

Feoha de 11utorlzaclór~. 10 de Julio de 2025 
Unld~d r11p0naabIa ¡ 026l: 25333002S0010001 CCJ Voracruz 
Partl pr111upuaetal. 5101 Man,tenlmlento y conservación de Inmuebles l3 Cartl caclon P.re&UPL!.&Jtal: no aplica 

4 Area eollcltente: OOCCJ 
!! Número de contrato ordinario: no aplica ¡ Comprobación de recursos: no aplica 

Regularlzaclón: no aplica 
1 Administrador de contrato: 

Directora de la Casa de la Cultura Jurldica "Ministro Humberto Román Palaclol!I" en Veracruz, 
estado de Veraoruz 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO TRANSFORMADOR VER 

CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA PESOS 00/100. M.N. 
Subtotal 
I.V.A. 
TOTAL 

MTRA. ELIZABETH RAMIREZ SANCHEZ 
ENLACE ADMINISTRATIVA DE LA 

CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN VERACRUZ, VER. 

DRA. RENATAAYRAN NOGUERAGONzALEZ 
DIRECTORA DE LA CASA DE CULTURA JURIDICA EN 

VERACRUZ, VER. 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250176 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Fecha de Impresión: 11/07/202510:36:09 
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OECtARACIONES 

l,•la Suprema CortedeJuatli:iad•.I•- -,JoouCNivo·•5upnma.eono•;.por-•desu-,,tan1eporalos-de _ _,,,,, __ que.: 
1.1.-Esal méximo'Clrgano depooitario del.Poder Judic:iahf<,.,la·F- en1áminas•de lo.dapaestoen.los·articulos94,,de·la Consliluoonf'ólllica.da-los Esaxls Unidos Mexicanos y 1, fi'acc:iónl,•de.la LeyOrgánica del P.,.,., Judlc:ial de la Federación, 
1.2.· La,,_ contratac/6n r,,a/;zads mediante Acfudlcaci6n Din>cla fue auloñzada por la fi!vlar de la Case de la Culturo Juri<6ca en Veracnn, de confonnidad con 1o pravlsto-en los artlculos 33, f,acoon V, 37, 38, fracción IV, 94, 95 y 96, do/ Acuen/o Gene,o/ 
de Administracldm>úrnero Vlll2024, del Comilé de Gobierno y Admmislracioo de /e.Suptama•Comtde Jusficia de /a Nación, de treinta de ss,,liembta de dos mih1einli<uatro.•porol que se regulan los,procvdimlenlos p,ira la adqu/slción, arrondamionto. adminisln>cKJn 
y dosincaporación de-y la contralac:ión de obras y prestación.de soMCios ,eque,idos por/a Supn,ms Cate de.Justicia de la /'lsclón (Acuerdi>General de.Administración Vl//2024). 
1.3.• La tllular de la Casa de la·Coltura.Juridica en Veracwz. está íácu/tade para suscribir el pn,sente lnslrumento conlraClual, de conlonnlclad con lo t&spues!o·en el articulo 11, lépllmo párrafo, del Acuerdo General de Admlnlslradlin Vll/2024. 
1.4.- Para todo-lo-relacionado con·� presente contrato, seflala como sudomic:itío-el ubicado en la.avenida Josá·Maria Pino Suárez:número,2; colonia Centro, alcatdla Cuauhtémoc. código·postal 06060, Cwdad de México. 
1.5., La erogación que mplk:a la prasente rontratacl6n se iealizanl com:argo a la Unidacf Responsabie25a33002S001000I, - Presupuestaf35101, destino casa delaCUflilra Jurfdíca en Veracruz. 
11,•El"PrHtadordaSertlidos"maniflffla!Jejopro-<la daclrwnlad,por-bsu_,iantolegal,qm: 
11.1 .• Es una pe,sona moral debidamente constituida bajo las k,:yes mexicanas y cuente con la inscripci6n en el Registro Público de Comercio eorresponótente. 
11.2.• Conoce las especiflCOCiones•técnlcas de los servicios requeridos por-la "Suprema Corte" y.cuenla con.fes elemenloS•t- y.capacidad económica necesarios para realizarlos a·satisfaedón-de ésta. 
11.3.• A ta fecha de adjudicación de la presenta contratación, no se encuentra· inhabilitado-conforme a.la legisJación aplicable a los Poderes Ejecutivo; Legislativo y Judicial <fe.'la Federación para celebrar contratos; asimismo, no 88' encuentre en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los artk>llos 59.-XVI y XVII, y 199, del Al:uoitlo<leneralde· ·AdministraciónVIl/2024. 
11,4-• Conoce y acepta sujetarse a I<> previsto enel Aouerdo·General da,Admuustraci6n Vli/2024. 
11,5,• Para lodo lo relacionado oon el presenta coolralo, seilala como su - elindio- enta caratula del pmoente Instrumento contraclua .. , en.el -- denominado ·-de Servicl03". 
111.• La. "Supn1rna Corte" y e1•PtutMJordé s.níclos"', a qulenede-manera-conjuntau tas identiflcari como1u .. Partes� declaran que: 
111.1.• Reconocen mutuamente la personalidad jurldic:a. con la que compan,cen a ta celebración del presente instrumento contractual y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre eMas se dirigirán a los domidfios indicados en las daclaraciones 
1.4. y 11.5. de este contrato. 
111.2 .• Las "Partes" raconooen que ta caratula del pn,santa cootralo /Qrma parte ifltegrante del presenle instrumento contractual. 
111.3.· Conocen el alcance y contenldo·défpresente·contrato,·por'lo-que están·de acuerdo·en.someterse:aias s5gulentes: 

ClÁUSULAS 
Primera. Condiciones generales. El"Prestador•de-Servicios" se compromete a proporcionar los.servicios desaitos en el.presente instrumento contractual y a.respetar en todo momenfD·el ob¡eto • .precio, .plazo, condiciones.de pago y garantlas, sei\alados en la 
caratula y ch�usulas de este contrato, durante y hasta el cumplimiento total de este acue:Jdo.de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente c:ontreto es por la cantidad de $42,750.00 {cuarenta y croa mft •ecientos cincuenta pesos 00/100 moneda nacional), més el fmpuesto al Valor Agregado equivalente a $6,840.00 (seis mi ochocientos cuarenta 
pesos 00/100 moneda nacional),.resuttando .un monto total de $49,590.00-(atarenta y nueve.mil quinientos noventa.pesos 00/.100 moneda nacional). 
Las ·Partes" convienen que los precfos·acordados en el prssente contrato se mantendrán-Jlrmes,bBSta su total 1Brmínaci6n. 
El monto sefialado en-ta·presente cfáu-sufa cubre et total de fos servicios contratados; l)Or Jo roal la -Suprema·Corte"" no -tiene obfgación de wbrlr·nlngün importe•adicfonal. 
Tercera. Requiaitos y forma de pago. La "Suprema Corte• pegaré a/ •Prestador de Servlc� el cien por ciento del monto seiialado en la cléusula Segunda, contra entrega de·los servicios prestados de forma total, conforme a los Alcances Técnicos requeridos, 
y a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 
Para efectos flscalas, el "Prestador r/6 Servicios' deben! presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por lntomet (CFOI) respe<:tivcs a nombre de la "Suprema Corto•, con ol Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, seg,ln c:onsta en la cédula 
de identificaoión fiscal, o,q,edida por el Servicio de A<lminillración Tributaria, indicando el domitllio satialado on la declaración 1.4. de este imtrumento conlrac:lual y demés requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda� pago, la "Administradora" del contrato deben\ entregar a la instancia co«&$pOlldiente copia del Instrumento cootractual y oop&a del documento mediante el cual los servicios fueron prestados a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 
Cuarta. Lugar d• prestación de los ffl'Vicios. El•Prestadorde Servicios" debe realiz:ar la prestación del servicio, objeto de este conlrato, en 61 domlciUo ubicado en cale Emparan numero 305, colonia Centro, eódigo postal 91700, Veracruz, Veracruz. 
Quinta. Vigencia del co- y plazo da pn>Slacl6n da los - Las•�· convienen en que la vlgenc:la del p,esenta contrato sen! de 30 d/a,¡ natura/es, conlaoos a partir del 01 de septiembre de 2025 y hasta el 30 de septiembre de 2025. 
El "Prestador de 5e,v;c;os• se compromete a prestar los S8MCios conforme a Jo siguiente: Edlflclo Casa de la Cultura Jurldica en Veracruz, Verscruz, a más tardar el 30 de S6pt)embre de 2025, mediante ,mtrega total a entera satlsfsccJ6n de Is "Suprema Corte•. 
En ceso de que el vencimiento de los plazos señalados en el presente Contrato se ubique en un dla inhébl1, el plazo se reconera si dls hábil Inmediato siguiente. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá conmuar con le prestación c:W s81'Vicio objeto de eate contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente Justificadas, prevía presentación de la solícltud respectiva, entes det vencimiento def plazo det servicio, por parte del "Prestador de Servicios• 
y su aceptación por parte de la �suprema Corte•. En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas Imputables a la �suprema Corte·, esta se realizará en la fecha que por escrito le señale la 
"Administradora" del contrato si •Prestador de serwcios•. 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la •suprema Co<te·, en función del Incumplimiento decretado, confonne lo sigwente: 
En caso de incumplimiento de las responsabilidades; obligaciones, entregables, actividades, o· bien, no se hayan recibkio a entera saüsfaccl6n pactadas en este ilstrumento contractual y en kl establecido en sus anexos, la ·suprema· Corte" podrá aplicar una 
pena convencional hasta por el 30 % (treinta por ciento) dei monto que corresponda al valor de los servicios. sin induir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido. o biaa, no se hayan recíbido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de 5ervicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean Imputables en la prestación de los servicios, equivalente al monto 
que resutte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada dla natural a la cantidad que Importen los S8fVicios pendientes de prestar o prestados fuera del plazo convenido, y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) de la cantidad que éstos representen, sin 
Incluir el Impuesto al Valor Agregado; asimismo. la penalización por dlas de atraso no podré ser superior a treinta dlas, si � retraso excede de los treinta días. penalizables, se podrt iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
De existir incumpimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
La totalidad ele las penas convencionales que resulten apRcables durante la vigencia del contrato no podrá exceder el 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato; si el incumplimiento excede dicho porcentaje, se Podrá iniciar el procedimiento de rescisión 
del contrato, previa oPlnióo de la unidad solícitante y/o técnica. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la •suprema Corte• al •Prestador de Servicios- y, de ser necesario, Ingresando su monto a la Tesorería de Ja •suprema Corte•. 
Séptima. Garantía de cumpllmianto. De conformidad con k> establecido en el articu� 170, fracción 11, tercer �rrafo del Acuerdo General de Administración VIV2024, se exceptúa la presentación de la fianm que garantice el cumplimiento del contrato, toda vez 
que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a ta entrega de los servicios y el pago se realizanJ contra entrega - recepc/on de los servicJos objeto del contrato. 
Octava. Pagos en axeeso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido e/ -p,estador de Servicios", este deberé reintegrar las cantidades pagadas en exceso, més los Intereses que se calcularén conforme a une tasa que será igual a la establecida en el 
Código Fiscal de ta Federación y la Ley de Ingresos de la Federación, como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se catcularén sobre las cantidade& pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por dlas 
naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servíclos', hasta la fecha que se pongan efectJvamente las cantidades a disposición de la •Suprema eorte•. 
Novena. Propiedad tnt.tectual. El •Prestador de Setv;c;os'" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servidos, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad Intelectual y por to tanto libera a la "Suprema Corte· de cualquk,r 
responsablidad de oanlclef civil, penal, fiscal, de propiedad mduslrlal o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la •suprema Corte•, con motivo de la prestación de los S8fVicios objeto del presente oontrato. 
Ante cualquler uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimktnto, la "Suprema Corte• podré ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servk:ios• es responsable en su totalldad de las reclamaciones que, 
en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad Intelectual u otro derecho Inherente a ésta. 
El •Prestador de Servicios�, manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de Infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. lnexlatencla de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización dffl objeto de este contrato serán personal que labora para el �Prestador de servkfos•. por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre este y ta "Suprema 
corte·. 
Será responsabilidad del •Prestador de Servicios" cumplir con las obfigaáones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderá de las 
reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que d� personal presente en su contra o de la ·suprema Corte•. El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del "'Prestador de Servicios", que será si único responsable 
de la& obligaciones adquiridas con su personal. 
La "Suprema corte• estará facuttada para requerir a/ "Prestador de Servicios� los comprobantes de afiliación de su personal al IMSS, así como tos comprobantes de pago de las cualas al SAR, INFONAVIT e IMSS, 
En caso de que el personal que labora para el"Prestadorde SIJrvicios", ya sea de manera individua! o colectiva, ejecuten o pretendan ejecutar alguna rectamación administratiVa o juicio en contra de la "Suprema Corte", el "PreSl8dorde Servicios" deberá rembofsar 
la totalidad de los gastos que- erogue la •Suprema Corte" con motivo de tas demandas instauradas paí"COTTC8pto de trasfado, viáticos, hospedafe. transportación, afimentos y demás inherentes, con el ffn de acreditar ante la autoridad competente que no existe 
relación laboral con dk:ho personal, y deslindar a la •suprema Corte" de aialquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
"Las Partes" acuerdan que el Importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la •suprema Corte" de los Comprobantes Flscales Digitales generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente 
de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
06clma Primera. Subcontrataclón, La ·suprema Corte" manifiesta: que no aceptaré la subcontratación para el cumplimiento det objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratacl6n el acto mediante el cual el 
•PresJador de Servicios" encomleoda a otra persona flsk:a o juridica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. RespMSabHldad civil. El ·Prosl.ador de Servicios" responderá por los daf\os que se causen a los bienes en Po5esión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista 
negligencia. La reparación del dai\o consistirá. a elección de la "Suprema Corte•. en el restablecimiento de la situación anterior, cuando elo sea posible, o en el pago de dafios y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
06elma Tercera. lntranaml9ibllklad de los den,choa y obUgaclonea derivados del presente contrato. El "Prestador d9 Servicios' no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier tílulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, flsíca o moral, los 
derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la •Suprema eorte·. 
Décima Cuarta. Del fomento a la traneparencia y confldanclalklad. Las -Parte&" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como resesvados y/o 
confldenciafes, en términos de los artlcutos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pílbfica, así como 98, 110 y 113, de fa Ley Federal de Transparencia y Acceso e la lnfonnaclón Pública. 
El "Presl.ador de &rviclos" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de le "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, así como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer 
por CtJSlquler medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, Imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra Información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación 
del servicio. 
Los servk:ios realizados, total o parcialmente; especificaciones y en general la información que se encuentre en el Jugar de su prestación o que se hubiesen entlegado al "Presl.ador de Servicios� para cumplir con 8' obteto del presente contrato, son propiedad de 
la "Suprema Corte•, por lo que el •Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado, así como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o flsico. 
De confonnidad con lo estsblecido en el Bftlculo 59 de Is Ley General r/6 Proteccron de Dalos Per.;ona/es en Posesión r/6 Sujetos Obligados (LGPDPPSOJ, el -Prostador do Se/vicios" 88U111e el canlcler do encargado r/6I tlatamlsnto da los datos pe=neles que 
tange acce.so con motivo de la documentación que menaje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, 8SI como los resultados obtenidos, por lo que no tendré poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos persona/es 
que recabe e/ encargado son lmfca y exclusivamente pars el cumpllmiento del objeto del presente contrato. En ese sentido, e/ "Prestsdor de Servicios" se obliga a to siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para fins/idades distintas a /es autorizadas por la •SUprema Corle"; 
b. Guardar confidencialidad y ebstenerse de transferir tos datos personales tratados, as/ como informar a la "Suprema corte· cuando acuna una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una•VBZ cumplido el presente contrato. y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratsmiento de datos personales, en thminos del arl/culo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Resclelón del contrato. Las "Partes· aceptan que la �suprema Corte· Podrá rescindir de manera unHateral el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servk;ios" deje de cumplir cualesqu;ara de las 
obllgaclones que asume en este contrato por causas que le sean lmputabfes. o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso meteantil o ljquidaci6n. 
Antes de declarar la rescisión, la �suprema Corte" notificará por escrito las causas de reclslón a/ •Prestador de Servicios· en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento contractual, practicándose la diligencia de notificación con la persona 
que se encuentre en eJ lugar, otorgándole un plazo de cinco días hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenlentes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese ptazo el órgano competente de la ·suprema eorte· detemiínará sobre la procedencia de la rescisión,«> que se comunicará al •Prestador de Servicios· en su domiciio sei\alado en le•decleración 11.5. de este instrumento contractual. Serán causas de 
rescisión del prgoente instrumento-contractual las siguientes: 1) SI· el "Pr,,slador de SMvlclos" suspende la prestación de los servicio6 señalados en la,dAus�a Primera del presente contrato. 2)· SI el "Prestador de &,,vicios" incum, en falsedad total o parcial 
respecto de la información �• para la celebración del presente contralo. 3) En general. por el incu-nplimlenl<> por parte del "Prestador de Servicios" a oualasquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
06clma Sexta. Supueatoa de tennlnacl6n del contrato dtveraos a la resclslón. El contrato podrá darse por terminado al cumptimentarse su Dqato, o bien, de manera anttcipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general, en 
términos de lo previsto en los articulas 154, 155, 156 y 157. del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes• acueroan que la ·suprema Corte" podrá. en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello imptique 
su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podr.i continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que mctivaron dicha suspensión. El procedlm4ento da suspensión se regirá por lo dispuesto en 1M artículo 151 del 
Acuerdo General de Administración Vlll2024. 
Décima Octava. Terminación anticipada. •Las Partes• reconocen y eoeptan que con motivo de la implementadón del decreto pubíicado en el Diario Oficial del 15 de septiembre de 2024, mediante el cual se refonnan, adicionen y derogan diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de reforma del Poder Judicial, y su legislación secundaria, ta ·suprema Corte" o el órgano del Poder Judicial que asuma la administración del presente contrato podrá darto por tenninado, 
en cualquier momento, para lo cual bastará con que asf se lo haga saber por escñto al •Prestador de S8Mcio9�, con una anticipación de cinco días natucales y sin més responsabilidad que la de encontrarse al corriente en el pago de los servfcios objeto del 
presente •contrato�. recibidos a entera satisfacción por parte de la ·suprema Corte•. 
Décima Novena. Modlftcaclón del contrato. Las condiciones pactadas en el presente Instrumento contractual podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el artfcuk> 149, fracción 1, del Acuerdo General de Administración VIU2024. 
Vlg6slma. Vid os Ocultos. a •Pre�dor de ServJcios· queda obligado ante la •suprema Corte• e responder de los defectos y vk:ios ocultos de la calidad de los servicios, asl como de cuak¡uler otra responsabfldad en que hubiere incurrido, en los términos de la 
legislación aplicable. 
Vigésima Primera. Administradora del contrato. La ·suprema Corte" designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurklica en Veracruz edsaita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jll'ldica de la "Suprema" Corte". como "Administradora· del 
presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento: en consecuencia, deberé cevlsar e inspeccionar las actividades que desempene e/ �Prestador de Serwcfos", asl como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios, 
objeto de este contrato. cumplan con las especiflcaclones señaladas en 8' presente instrumento contractual. 
La persona titular da la Direcci6n General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema Corte" podrá sustituir a la "Administradora" del contrato, lo qua informaré por escrito al •Prest.ador de Servicios". 
Vigésima Segunda. Reaoluctón de c::ontrovarsla$,. Pa111 efecto de la Interpretación y cumplimiento da lo estipulado en este instrumento contractual, a/ •Prestador d9 Servicios" se somete expresamente a les decisiones del Tribunal Pktno de le �suprema Corte� 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener, de confonnidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XXII, de la Ley Orgénica del Poder Judicial de la Federación. 
Las �Partes· acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han sei'lalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento contractual. 
Vigésima Tereera. Normatlvldad apllcable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en el articulo 134 de la Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos, le Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, el Reglamento Orgánico en Mateña de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración Vll/2024, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos 
Civiles, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla, Ley General de Bienes Nacionales, la Ley Fedet'ai sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artlsticos e Históricos, la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del sector 
Público, la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la Ley Federal de Procedimiento Administra Ovo, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Ja Información PUblica, la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de PmtecciOn a la Propiedad Industrial y la Ley Federal del Derecho de Autor, en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 
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